
San Marcos, 25 de Agosto del 2022.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 360-2022-MDSM/HRI/A

M Municipalidad Distrital de San Marcos
4
(

VISTO:

El, INFORME N 678-2022-GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME
LEGAL N!! 1397-2022-GAJ/MDSM, emitido por el Gerente de Asesoría jurídica de esta Entidad, INFORMEN!! 2539-2022-
MDSM/GPP/CBC, elaborado por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, mediante los cuales
solicitan la modificación presupuestaria a nivel institucional, autorizándose la incorporación de mayores ingresos
públicos por saldo de balance del ejercicio 2021, en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San
Marcos del Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022, por la suma S/340,831.00 (Trescientos Cuarenta Mil
Ochocientos Treinta y Uno con 00/100), Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
ales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la

fa ultad de ejercer actos administrativosy de administración;

Que, el artículo 45° del Decreto Legislativo Nº 1440 -Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
úblico, establece que: Los montos y las finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del

Sector Público solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al
procedimiento establecido en el presente Subcapítu/o, mediante: l. Modificaciones en el Nivel Institucional 2.
Modificaciones en el Nivel Funcionaly Programático;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46º del Decreto Legislativo Nº1440, establece que, Constituyen
modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas,
los que son aprobados mediante Ley: l. Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos
presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de

D Presupuesto del Sector Público; y,2. Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios68<5@re Pesos
(3g 2

3l S, \) o. el numeral 50.1 del artículo 50° del Decreto Legislativo Nº 1440, establece que; Las incorporaciones de
(Es#R ·eMo)r 4yores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos

< Y 'uf t'} ° 3,/superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación determinados
></_tv M A?-- O por el Ministerio de Economíay Finanzas, en consistencia con las reglasfiscales vigentes, conforme a lo establecido en

el presente artículo,y son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1. Las Fuentes
iR, de Financiamiento distintas a las de Recursos Ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se

}J~; produzcan durante el año fiscal. 2. Los diferenciales cambiarías de las Fuentes de Financiamiento distintas a las def(. ..i~~.~r.J!f \~-:;, Recursos Ordinarios, orientados al cumplimiento de nuevas metas, caso contrario se constituyen en recursosfinancierosJ is J3para dar cobertura a los créditos presupuestarios previstos en el presupuesto institucional. 3. Los saldos de balance,
\:~~ constituidos por recursos financieros provenientes defuente definanciamiento distinta a Recursos Ordinarios, que no
-azos hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registradosfinancieramente cuando

se determine su cuantía,y mantienen la finalidad para los quefueron asignados en elmarco de las disposiciones legales
vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones
de la Entidad, siemprey cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente;

Que, la segunda disposición complementaria transitoria de la Ley de Presupuesto 2022- Ley N 31365,
establece que: De producirse una modificación en las estimaciones de ingresos que determinen una variación en los
recursos, correspondientes a las fuentes de financiamiento Recursos Determinados· y Recursos Directamente
Recaudados, autorizase a las entidades públicas de las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los
gobiernos locales, hasta el 31 de enero de 2022, para modificar su presupuesto institucional aprobado por lasfuentes
de financiamiento antes mencionadas. Para el caso de los recursos por la fuente de financiamiento Recursos
Directamente Recaudados, la autorización a la que se refiere el párrafo precedente se aplica solo para reducir su
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Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 339-2021-MDSM/HRI/A, se aprueba el Presupuesto
Institucional de Apertura del año 2022 de la Municipalidad Distrital de San Marcos cuyo monto asciende a la suma
S/200,754,704.00 (DoscientosMillones Setecientos Cincuentay Cuatro Mí/ setecientos cuatro con 00/100Soles);

Que, mediante Exp. N 2224055 el ciudadano Juan Cruz Salazar Representante Común del CONSORCIO
SANANTONIO DE TUPEC, solicita el pago de reajustes de precios;

Que, mediante INFORMEN" 1332-2022-MDMS/GDUR-SGEIP/CAAS, el Ing. CarlosAlberto Amado Solorzano
Subgerente de Ejecución de Inversión Pública, reconoce a favor del CONSORCIO SANANTONIO DE TUPEC pago

<S' ar concepto de reajuste de precios la suma de S/340,830-03;
>2,]\ Que, mediante INFORMEN" 2539-2022-MDSM/GPP/CBC el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de

,,.rn,wr-,,eamiento y Presupuesto de esta Entidad, informa que: mediante INFORMEN 02789-2022-MDSM/GDUR-NADG
lng. Norman Afranio Dávíla Gabriel Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural solicita certificación presupuesta/

. '1 Bº O ra el pago por concepto reajuste de precios, de acuerdo con la resolución de liquidación (Resolución de Gerencial'wm-'Municipal N" 258-2022-GM/MDSM de la obra "CREACION DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN EL
CASERÍO DE TUPEC EN EL CENTRO POBLADO DE SAN ANDRES DE RUNTU DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH"; por la tanto se requiere la incorporación de S/ 340,831.00

,~p..\J Ao o/ (Trescientos Cuarenta Mil Ochocientos Treinta y Uno con 00/100); la misma que está comprendido entre el rubro:
' Ej? {'\canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanasy Participaciones;
• s $ 70-(Jf,J] Que, mediante INFORMEN?2539-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de

1.1' ~- Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, precisarque, corresponde aprobar una modificación presupuestaria en
"l'A,, M~ el Nivel Institucional, mediante un crédito suplementario por incorporación de salde de balance, en aplicación del

artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440; por lo tanto, corresponde a la Municipalidad aprobar una modificación
presupuestaria en el nivel institucionalhasta porlasuma S/. 340,831.00 (Trescientos Cuarenta Mí/ Ochocientos Treinta
y Uno con 00/100);

Que, mediante INFORMEN2539-2022-MDSM/GPP/CBC el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de
Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, informa que: la Municipalidad en aplicación del artículo 46ºy 50° del
Decreto Legislativo Nº 1440, tiene competenciay/o marco legalfavorable para la Modificación de sus presupuestos
institucionales;

Que, mediante INFORMENº 2539-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de
Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, solicita que se autorice la incorporación de mayores ingresos públicos
porsaldo de balance del ejercicio 2021 en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos de

presupuesto institucional aprobado. Para el caso de los recursos por la fuente de financiamiento Recursos
Determinados provenientes de los conceptos incluidos en los índices de distribución que aprueba el Ministerio de
Economíay Finanzas, a través de la Dirección General de Presupuesto Público, las entidadespúblicas deben modificar
supresupuesto institucional aprobado, porlos conceptos antes referidos, conforme a losmontos estimados de Recursos
Determinados para el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2022, que son publicados
hasta el 21 de diciembre de 2021, mediante resolución directora/ de la mencionada Dirección General. Asimismo, en los

~síR/r.<¡ casos que Juera necesario una modificación en las estimaciones de saldos de balance por lafuente de financiamiento
$o ó«' Recursos Determinados, autorizase a losgobiernos regionalesygobiernos locales, hasta el 31 de marzo de 2022, paraf? Vº t reducir su presupuesto institucional aprobado respecto a los recursos correspondientes a saldos de balance por la

({} Ge[ / fuente de financiamiento Recursos Determinados, previa opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto($\Uc ']
'(' ~0..'l>,, Público. Las solicitudes de modificación deben presentarse hasta el 8 de marzo de 2022 a la Dirección General de

7 f Presupuesto Público. La presente disposición entra en vigencia apartirdel día siguiente de lapublicación de lapresente
ley, solo para efecto de la publicación de la resolución directora/ de la Dirección General de Presupuesto Público a la

aiikad 3;; que se refiere el tercerpárrafo de esta disposición;9} @.,g
~ ~ Que, el numeral 35.1 del artículo 35 de la Directiva N? 0007-2020-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución

Pr upuestaria", asícomo susAnexos, Modelosy Fichay otras disposiciones, aprobado mediante R.D Nº 0034-2020-
{Ff.. 50.01, se ha establecido que "dado el carácter financiero del Presupuesto del Sector Público, sólo procede la

",{Orporación de recursos monetarios, cuyos montos se registran en números enteros", conforme al cuadro resumen
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SE RESUELVE:

Que, estando a los informes técnicos y legales precedentemente señalados, mediante los cuales los
cionarios que emitieron los referidos informes no formulan observaciones al presente procedimiento, debe de
itirse la Resolución correspondiente conforme lo solicitan;

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno ele la Gerencia de Asesoría jurídica y en uso ele las
atribuciones conferidas en los Artículos 20º, numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972;

Que, mediante INFORME N° 678-2022-GM/MDSM, el Abg.Juanjosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, solicita que mediante acto resolutivo se apruebe la modificación presupuestaria a nivel institucional,
autorizándose la incorporación de mayores ingresos públicos por saldo de balance del ejercicio 2021, en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022, por la
suma de S.340,831.00 (Trescientos Cuarenta Mil Ochocientos Treinta y Uno con 00/100)de acuerdo a lo detallado por
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto en su Informe Nº2539-2022-MDSM/GPP/CBC;

del Departamento de Ancash para elAño Fiscal 2022, hasta por la suma de S/. 340,831.00 (Trescientos Cuarenta Mil
Ochocientos Treinta y Uno con 00/100);

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1397-2022-GA]-MDSM, el Abg. Cristian Max Acura Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, no formula observación al presente procedimiento y remite los actuados con la
finalidad que se emita la Resolución de Alcaldía que apruebe la modificación presupuestaria a nivel institucional
conforme lo solícita precedentemente la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto;

-'o, • zls 4J.,%2} ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la modificación presupuestaria a nivel institucional, autorizándose la
j¿ :> 2,3 incorporación de mayores ingresos públicos por saldo de balance del ejercicio 2021, en el Presupuesto Institucional de
.,¿ij¿"/" la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el año fiscal 2022, por la suma de S/
; ,,/ 340,831.00 (Trescientos Cuarenta Mil Ochocientos Treinta y Uno con 00/100) de acuerdo a lo detallado por la Gerencia
ARO de Planeamientoy Presupuesto en su Informe Nº2539-2022-MDSM/GPP/CBC, según el siguiente detalle:

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, remitir
copia de la presente Resolución a los organismos señalados en el Decreto Legislativo Nº 1440,y a la Municipalidad
Provincial dentro del plazo de Ley, y a la Unidad de Informática de la Municipalidad Distrital de San Marcos, publicar
en el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

Anulación Crédito

340,831
340,831
340,831
340,831

TOTAL: 340,831

Anulación Crédito

340,831
340,831

TOTAL: 340,831

RB TTGSG SGD ESP ESPD
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

19.1111SALDOS DE BALANCE

PRESUPUESTO DEL INGRESO

PRESUPUESTO DEL GASTO

SEC.FUNC PRG PRODIPRY ACTIAIIOBR FN DVF GRPF

RB CGTTGSGSGDESP ESPD
0220 01012463309 4000129 INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 21046 0102

Meta: 00001- 0000450 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

26.2 3.99 2 COSTODE CONSTRUCCION POR CONTRATA
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